
“INTERMAGEN S.A.” Y 

MP: 81712108 

MERMP + 3168/M/2000 Guayaquil, 22 de junio del 2.000 

Señor 
OSWALDO ENRIQUE MOLESTINA NOBOA 
Ciudad ¿ z 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general extraordinaria de 
accionistas de-la; compañía “INTERMAGEN S.A.”, en sesión celebrada en esta 
ciudad el. día de.hoy, lo eligió a usted GERENTE GENERAL de esta compañía, 
en reemplazo del señor Jaime Alfonso Blum Guzmán, cuyo nombramiento fue 
inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 21 de enero del 2.000, a fin de 
que ejerza estas funciones por el periodo de CINCO AÑOS, conforme a lo 
previsto en su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, de 
conformidad con lo previsto en la letra a) del artículo vigésimo séptimo del 
estatuto social de la compañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución 
de “INTERMAGEN S.A.” la misma que se otorgó ante el Notario Vigésimo del 
cantón Guayaquil Dr. Juan Ántonio Haz Quevedo, el 19 de agosto de 1.998, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de octubre de 1.998, de 
fojas 81.712 a 81.726, con el número 21.338 del Registro Mercantil y anotada bajo 
el número 32.208 del Repertorio. 

De usted, muy atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
“INTERMAGEN S.A.”. Guayaquil, 22 de junio del 2.000. 

ime. a 

SR. OSWALDO ENRIQUE MOLESTINA NOBOA 

C.C.No.0915856694, nacionalidad ecuatoriana. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL. 
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: Y a 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía INTERMAGEN a favor de 

OSWALDO ENRIQUE MOLESTINA NOBOA, folio(s) 41.574, Registro 

Mercantil número 12.136, Repertorio número 15.312 .-2.- Se 

tomó nota de este nombramiento a foja 3.168 del Registro 

Mercantil del 2.000 al margen de la inscripción respectiva. - Se   
    

  

archivan los Comprobante por los impuestos 

respectivos. - Guayaquil, cuatro de julio del dos mil.- 

Lcdo. Carlos G. Ponce 

Registrador Merca 

del Cantón 

fMLÓ y 
Trámite N* 36741 

   


